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~a Cámara de Diputados, en el marco de la participación de la Pro
el Concejo Federal Agropecuario -Comisión de Pesca Continental y Agricultura-,
acompaña los criterios sostenidos y resueltos mediante la resolución 007 del 11 de
febrero de 2010, de la Secretaría de Medio Ambiente dependiente del Ministerio de
Aguas y Servicios Públicos, en cuanto a la fijación de límites de captura de los recursos
ictícolas en sus distintas especies, solicitando que las autoridades que representan a la
provincia, tanto de dicha Secretaría como la del Sistema Hídrico Forestal y Minero,
dependiente del Ministerio de la Producción, sostengan dichos criterios y límites en la
reunión a realizarse durante los días 8 y 9 del corriente mes.

Asimismo, ratifica sus criterios y posturas expresadas en las comunicaciones al Poder
Ejecutivo Provincial vinculadas a la necesidad de proteger el mencionado recurso
propiciandoante el OrganismoNacionalla menorcantidadde toneladas.~.¡.'. -;;:~.;'.~'
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